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incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
Directivas Comunitarias en materia de fiscalidad de pro-
ductos energéticos y electricidad y del régimen fiscal 
común aplicable a las sociedades matrices y filiales de 
Estados miembros diferentes y se regula el régimen fiscal 
de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensio-
nes en el ámbito de la Unión Europea.

Disposición adicional segunda. Comisión mixta.

El seguimiento de los acuerdos generales entre el 
Gobierno y la ONCE, en los términos previstos en ellos y 
sin perjuicio de las competencias sobre esta materia del 
Consejo de Protectorado de la ONCE, se ejercerá a través 
de una comisión mixta integrada por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: el titular de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

b) Vocales: un representante del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, un representante del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, ambos con nivel igual o superior al de 
director general, designados por el titular del respectivo 
departamento, y tres representantes del máximo nivel 
designados por el Consejo General de la ONCE.

Cada uno de los vocales representantes de la Admi-
nistración será sustituido por un vocal suplente, con nivel 
igual o superior al de director general, designado por el 
titular del correspondiente departamento, y cada uno de 
los vocales representantes de la ONCE será sustituido por 
un vocal suplente del máximo nivel designado por el Con-
sejo General de la ONCE.

El presidente de la comisión mixta podrá delegar sus 
funciones presidenciales en el miembro de la comisión 
que actúe en representación de su mismo departamento.

También podrán asistir, con voz pero sin voto, aque-
llas personas que sean convocadas expresamente por la 
presidencia.

c) Secretario: el titular de la Subdirección General de 
Participación, Fundaciones y Entidades Tuteladas, de la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoria-
les sobre la Discapacidad, que asistirá con voz y sin voto.

Disposición transitoria única. Vigencia de los estatutos 
de la ONCE.

En tanto no se aprueben por el Consejo de Protecto-
rado los nuevos estatutos de la ONCE y se publiquen en el 
«Boletín Oficial del Estado», continuarán en vigor los 
aprobados por dicho Consejo en su reunión del día 29 de 
febrero de 2000 y publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril de 2000, en todo aquello que no se 
oponga a este real decreto.

Disposición final primera. Aprobación de los nuevos 
estatutos.

El Consejo General de la ONCE propondrá al Consejo 
de Protectorado, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto, la aprobación de las 
modificaciones de los estatutos de la organización que 
sean precisas para adaptarlos a aquél.

Los estatutos, debidamente aprobados, serán publica-
dos en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 18 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 19792 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1223/2005, de 13 de octubre, por el que se 
modifica el Real Decreto 417/1996, de 1 de 
marzo, por el que se regula la composición y 
funciones del Consejo Asesor para la Promo-
ción del Comercio con África Occidental.

Advertido error en el texto del Real Decreto 1223/2005, 
de 13 de octubre, por el que se modifica el Real 
Decreto  417/1996, de 1 de marzo, por el que se regula la 
composición y funciones del Consejo Asesor para la Pro-
moción del Comercio con África Occidental, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado número 257, de 27 de octubre 
de 2005, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 35207, primera columna, en el artícu-
lo  2.1.f), tras el apartado 8.º debe incluirse el siguiente 
párrafo: «9.º Dos representantes de las agrupaciones o 
asociaciones de empresas exportadoras domiciliadas en 
la Comunidad Autónoma de Canarias». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19793 ORDEN SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, 
sobre sustancias para el tratamiento del agua 
destinada a la producción de agua de consumo 
humano.

El Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 
se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano, incorpora a nuestro derecho 
interno la Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviem-
bre de 1998, relativa a la calidad del agua destinada al 
consumo humano.

El objetivo esencial de esta norma es la protección de 
la salud humana asegurando el uso seguro de las sustan-
cias utilizadas en el tratamiento del agua destinada a la 
producción de agua de consumo humano.

En el artículo 9, relativo a las sustancias para el trata-
miento del agua, se indica que cualquier sustancia o pre-
parado que se añada al agua deberá cumplir la norma 
UNE-EN vigente en cada momento. A tal efecto en el 
anexo II se hace referencia a las normas UNE-EN de sus-


